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1. Visión globalg

2. Normativa presupuestaria básica

A. Estructura presupuestaria

B. Vinculación presupuestaria

C. Revisión Normativa Presupuestaria Aplicable
• Actividades finalistas
• Actividades no finalistas

3. Módulo Documenta

A. Gestión de expedientes

B. Consultas

3



PLAN DE FORMACIÓN 2012PLAN DE FORMACIÓN 2012PLAN DE FORMACIÓN 2015PLAN DE FORMACIÓN 2015PLAN DE FORMACIÓN PLAN DE FORMACIÓN 20162016

4. Módulo Justificantes de gastog

A. Pago Directo

B Líneas

D. ACF

E Módulos fiscalesB. Líneas

C. Agrupación de gasto

E. Módulos fiscales

F. Consultas

5. Módulo Docuconta

A. Enlace justificantes de gasto/casos D. Validación contablej g

B. Ejercicios

C. Consultas documentos contables

E. Pago
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6. Módulo Ingresosg

A. Justificantes de ingreso

B Conciliación bancaria

C. Emisión de facturas externas

B. Conciliación bancaria

7. Conexión entre módulos

A. Facturas internas B. Modificaciones presupuestarias

8. Módulo Avance

A Informes D Información para justificación actividadesA. Informes

B. Consultas

C. Análisis información / exportación

D. Información para justificación actividades

E. Procedimientos específicos

F. Ejercicios prácticos
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ACCESO A UNIVERSITAS XXI: ECONÓMICOACCESO A UNIVERSITAS XXI: ECONÓMICO

MI PC UNIDAD X
•CARPETA 

SOFTWARE/
SOROLLA

USUARIO: “el que 
aparece por 

defecto
SOROLLA

Dar a Intro (sin 
indicar contraseña)
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1  Visión Global1. Visión Global
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Principales consecuencias integración
UXXI Económico – UXXI InvestigaciónUXXI Económico UXXI Investigación

Desaparece la gestión de centros de gasto Da Vinci

Desaparece el procedimiento de facturación

Nueva gestión presupuesto de ingresosNueva gestión presupuesto de ingresos

• Información presupuestaria desarrollo orgánicas
• Generación y grabación de previsiones de ingresoGeneración y grabación de previsiones de ingreso
• Conciliación cobros
• Generación presupuestaria (enlace presupuestación)

Componentes de Económico enlazan con Investigación

• Nuevos conceptos: gasto a desarrollar/gasto efectivo (también ingresos)
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2  Normativa presupuestaria básica2. Normativa presupuestaria básica

A. Estructura presupuestaria

B. Vinculación presupuestaria

C. Revisión Normativa Presupuestaria Aplicable
• Actividades finalistas
• Actividades no finalistas

15



PLAN DE FORMACIÓN 2012PLAN DE FORMACIÓN 2012PLAN DE FORMACIÓN 2015PLAN DE FORMACIÓN 2015PLAN DE FORMACIÓN PLAN DE FORMACIÓN 20162016

Concepto de presupuesto

Naturaleza plural

A. ESTRUCTURA PRESUPUESTARIA

Documento jurídico que autoriza y vincula a las Administraciones para la realización de
los gastos y los ingresos con los que cumplir con las funciones decididas por la sociedad.

Técnica de gestión potente de la que disponen las Administraciones, toda vez que
proporciona una información muy valiosa para la mayor eficiencia y eficacia en el
cumplimiento de esas funcionescumplimiento de esas funciones.

Garantía para los administrados, por cuanto la actividad de la Administración se dirige
hacia finalidades concretas y conocidas, y está sometida a control.hacia finalidades concretas y conocidas, y está sometida a control.

D t  fi i   l q   fl j  l j t  d  t  q   Documento financiero en el que se refleja el conjunto de gastos que se 
pretenden realizar durante un período de tiempo determinado y el 
detalle de los ingresos que se prevén obtener para su financiación
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Concepto de presupuesto

El concepto

Económico
Los ingresos y gastos se asignan mediante el presupuesto, que es por tanto, desde una
óptica macroeconómica un instrumento para la asignación de recursosóptica macroeconómica, un instrumento para la asignación de recursos.

En definitiva, el presupuesto es un instrumento de racionalización y organización de la
actividad financiera y en general de la actuación económica del sector públicoactividad financiera y, en general, de la actuación económica del sector público

Político
El presupuesto refleja el plan económico del grupo político dominante y se convierte en elEl presupuesto refleja el plan económico del grupo político dominante y se convierte en el
principal instrumento para la planificación de la Política económica.

El presupuesto es así un modo de asignar recursos financieros a través de decisionesp p g
políticas. El modelo estará condicionado por la organización política y administrativa de
cada país. Se erige así el presupuesto como una decisión política adoptada por el órgano
competente en la materia; como se ha señalado, es “el programa de actuación
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Concepto de presupuesto

El concepto

Jurídico
Al ser el presupuesto un acto derivado del poder legislativo, adquiere forma de ley; se
torna pues en un acto legislativo mediante el cual se autoriza el montante máximo de lostorna pues en un acto legislativo mediante el cual se autoriza el montante máximo de los
gastos que puede realizar el ejecutivo, y las vías de financiación de los mismos, durante
un periodo de tiempo determinado.

Por tanto, el presupuesto se convierte en una autorización normativa que obliga al
Ejecutivo a realizar únicamente los gastos en él previstos. Ahora bien, respecto a los
ingresos los mismos no tienen carácter limitativo sino que se autoriza una estimación de loingresos los mismos no tienen carácter limitativo sino que se autoriza una estimación de lo
que se prevé recaudar para financiar los gastos.
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Ciclo presupuestario

Con la denominación ciclo presupuestario nos referimos a la sucesión de diferentesp p
momentos u operaciones que afectan al presupuesto. De forma breve, podemos señalar
que el ciclo presupuestario consta de cuatro grandes fases: preparación y elaboración,
aprobación, ejecución y control

La característica más importante del ciclo presupuestario es la atribución de competencias
para cada una de las fases

ESTATUTOS UMH Artículo 123. El Presupuesto
1. La Universidad contará con un presupuesto anual, único, público y equilibrado, que contendrá la totalidad de sus
ingresos y gastos durante el año natural.g y g
2. El Gerente confeccionará el anteproyecto de presupuesto, con la metodología más adecuada para reflejar los
recursos y sus aplicaciones, en sus estados de Ingresos y Gastos. El Rector lo presentará ante el Consejo de
Gobierno y aprobado, en su caso, por éste, será propuesto al Consejo Social para su aprobación definitiva.
3. Toda actividad que cuente con financiación afectada se contabilizará de forma separada, sin perjuicio de quej
deba consignarse en el presupuesto de la Universidad.
4. Las Normas de gestión y ejecución del Presupuesto se aprobarán conjuntamente con el presupuesto anual,
pudiendo ser objeto de modificación durante el ejercicio.
5. La estructura Presupuestaria, en sentido amplio, estará en relación con la normativa autonómica en la materia y
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de gestión y de control.
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Normativa presupuestaria

DOCUMENT PRESUPUESTARIO

Ley General Presupuestaria
Leyes de Presupuestos Generales
Ley Hacienda Pública GV
O d C ll í E HOrdenes Consellería Ec.Hac.

-Plan General de Contabilidad
-Estructuras clasificación
-Equivalencias ppto-pgcpEquivalencias ppto pgcp

Ley de Contratos del Sector Público
…
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Normativa presupuestaria

Memoria

Informe Económico y FinancieroInforme Económico y Financiero

Otros datos económico financieros

Estado de IngresosEstado de Ingresos

Estado de Gastos
• Unidad Orgánicag

• Programa capítulo

• Capítulo

N  d  j ió   f i i tNormas de ejecución y funcionamiento

Anexos
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Clasificación funcional

Estructura presupuestaria

Agrupa los gastos según la naturaleza de la función a realizar, en términos similares a
objetivos políticos.

• Comienza por los "grupos de funciones" identificados respectivamente por un dígito, que se dividen en
"funciones" y éstas a su vez en "subfunciones”funciones y éstas, a su vez, en subfunciones

Clasificación económica
Refleja la naturaleza económica del gasto previo, con independencia del órgano a quienj g p , p g q
corresponda su asignación y de la función a que se destine. Este modelo clasificatorio
permite conocer el coste de los servicios corrientes y el volumen de las nuevas
inversiones.

• Los capítulos constituyen el primer nivel, son susceptibles de división en artículos, segundo nivel, y
éstos, a su vez en conceptos, tercer nivel, que admite también dos sucesivas subdivisiones potestativas,
a saber, el subconcepto y la partida, por este orden.

Clasificación orgánica
Es potestativa en su adopción. Refleja la unidad orgánica a la que se asigna el gasto,
así como el órgano de gestión al que se atribuyen los créditos consignados en cada

En la umh: 
ANEXO II
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GRUPOS DE FUNCIÓN:
Estructura presupuestaria

1 Servicios de carácter general. Se incluyen todos los gastos relativos a las actividades
que afecten, con carácter general, a todo el ente, y que consistan en el ejercicio de
funciones de gobierno o de apoyo administrativo a toda la organizaciónfunciones de gobierno o de apoyo administrativo a toda la organización.

2 Protección civil y seguridad ciudadana. Recoge todos los gastos originados por los
servicios que tienen a su cargo el orden y la seguridad.servicios que tienen a su cargo el orden y la seguridad.

3 Seguridad, protección y promoción social . Abarca aquellos gastos y transferencias que
constituyen el régimen de previsión y seguridad social a cargo de la Entidad local.y g p y g g

4 Producción de bienes públicos de carácter social. Comprende los gastos realizados por
la Entidad local en relación con la sanidad, educación, vivienda y urbanismo y, en general,
todos aquellos tendentes a la elevación o mejora de la calidad de vida.

5 Producción de bienes de carácter económico. Incluye todos los gastos, preferentemente

24
de inversión, relacionados con actividades que tienden a desarrollar el potencial
económico del entorno social.
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GRUPOS DE FUNCIÓN:
Estructura presupuestaria

6 Regulación económica de carácter general. Integra los gastos de los servicios
relacionados con asuntos económicos, financieros y comerciales de la Entidad local.

7 Regulación económica de sectores productivos. Está destinado a recoger todos los
gastos de actividades, servicios y transferencias que tienden a desarrollar el potencial
económico de los distintos sectores de la producción.p

8… Se deja abierto al objeto de recoger posibles ajustes de consolidación.

9 Transferencias a Administraciones Públicas. Cuando éstas sean de carácter general y no
puedan ser aplicadas a ningún otro epígrafe de la clasificación funcional.

0 Deuda pública. Comprende los gastos de intereses y amortización de la deuda y demás
operaciones financieras de naturaleza análoga, con exclusión de los gastos que ocasione
la formalización de los mismos.
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Estructura presupuestaria

Clasificación funcional del gasto en la umh:

121 G tió  d l Pla  E tratégi  d  Calidad121 - Gestión del Plan Estratégico de Calidad.

122 - Dirección y Servicios Generales.

131 - Relaciones Internacionales.

134 - Subvenciones a Instit. sin fines de lucro y Cooperación al Desarrollo.

322 - Promoción Empresarial y Empleo Universitario.

422 - Enseñanza Universitaria.

423 - Actividades de Extensión Universitaria.

541 Investigación Científica  Técnica y Aplicada541 - Investigación Científica, Técnica y Aplicada.
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CAPÍTULOS DE GASTO
Estructura presupuestaria

1 Gastos de personal. Se aplicarán a este capítulo todo tipo de retribuciones e
indemnizaciones, en dinero y en especie, a satisfacer al personal de todo orden por razón
del trabajo realizado por éstedel trabajo realizado por éste

2 Gastos de bienes corrientes y servicios. Este capítulo comprende los gastos en bienes y
servicios necesarios para el ejercicio de las actividades que no produzcan un incrementop j q p
del capital o del patrimonio público.

3 Gastos financieros. Comprende los intereses y demás gastos derivados de operaciones
financieras, así como los gastos de emisión o formalización, modificación y cancelación de
las mismas.

4 Transferencias corrientes. Comprende los créditos para aportaciones sin contrapartida
directa de los agentes perceptores, y con destino a financiar operaciones corrientes.
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CAPÍTULOS DE GASTO
Estructura presupuestaria

6 Inversiones reales. Comprende este capítulo los gastos destinados a la creación de
infraestructuras y a la creación o adquisición de bienes de naturaleza inventariable
necesarios para el funcionamiento de los servicios.p

7 Transferencias de capital. Comprende los créditos para aportaciones sin contrapartida
directa de los agentes perceptores y con destino a financiar operaciones de capital.g p p y p p

8 Activos financieros. Este capítulo recoge el gasto de adquisición de activos financieros
(adquisición de títulos valores, concesión de préstamos...)

9 Pasivos financieros. Recoge el gasto destinado a la amortización de pasivos financieros
(préstamos y créditos).

Clasificación económica del gasto y del ingreso en la umh: 
ANEXO I
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CAPÍTULOS DE INGRESO
Estructura presupuestaria

1 Impuestos directos. Son aquéllos que gravan una manifestación mediata y duradera de
la capacidad tributaria del contribuyente, y en los que no se produce traslación de la carga
impositivaimpositiva.

2 Impuestos indirectos. Son aquéllos en los que, además de producirse la traslación del
mismo, gravan una capacidad transitoria y que se manifiesta de forma indirecta, de lamismo, gravan una capacidad transitoria y que se manifiesta de forma indirecta, de la
capacidad económica del contribuyente.

3 Tasas y otros ingresos. Recoge los ingresos derivados de las tasas, precios públicos,y g g g , p p ,
contribuciones especiales, reintegros de ejercicios anteriores, multas, recargos de
apremio, intereses de demora, etc.

4 Transferencias corrientes. Ingresos de naturaleza no tributaria, percibidos sin
contraprestación directa, destinados a financiar operaciones corrientes.
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CAPÍTULOS DE INGRESO
Estructura presupuestaria

5 Ingresos patrimoniales. Ingresos procedentes de rentas del patrimonio : Intereses de
títulos, valores, de depósitos, dividendos y participaciones en beneficios, rentas de bienes
inmuebles productos de concesiones y aprovechamientos especiales etcinmuebles, productos de concesiones y aprovechamientos especiales, etc.

6 Enajenación de Inversiones Reales. Ingresos provenientes de transacciones con salida o
entrega de bienes de capital propiedad de la entidad: De solares, de fincas rústicas, deentrega de bienes de capital propiedad de la entidad: De solares, de fincas rústicas, de
parcelas sobrantes de la vía pública, viviendas y locales de negocio, etc.

7 Transferencias de capital. Ingresos de naturaleza no tributaria, percibidos sinp g , p
contraprestación directa, destinados a financiar operaciones de capital.

8 Activos financieros. Recoge los ingresos procedentes de enajenación de deuda,
acciones y obligaciones, reintegro de préstamos, reintegro de fianzas y depósitos.

9 Pasivos financieros. Financiación procedente de deuda, préstamos recibidos, etc.

30



PLAN DE FORMACIÓN 2012PLAN DE FORMACIÓN 2012PLAN DE FORMACIÓN 2015PLAN DE FORMACIÓN 2015PLAN DE FORMACIÓN PLAN DE FORMACIÓN 20162016

31



PLAN DE FORMACIÓN 2012PLAN DE FORMACIÓN 2012PLAN DE FORMACIÓN 2015PLAN DE FORMACIÓN 2015PLAN DE FORMACIÓN PLAN DE FORMACIÓN 20162016

32



PLAN DE FORMACIÓN 2012PLAN DE FORMACIÓN 2012PLAN DE FORMACIÓN 2015PLAN DE FORMACIÓN 2015PLAN DE FORMACIÓN PLAN DE FORMACIÓN 20162016

33



PLAN DE FORMACIÓN 2012PLAN DE FORMACIÓN 2012PLAN DE FORMACIÓN 2015PLAN DE FORMACIÓN 2015PLAN DE FORMACIÓN PLAN DE FORMACIÓN 20162016

Estructura presupuestaria
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Estructura presupuestaria
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Estructura presupuestaria
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Estructura presupuestaria
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Vinculación presupuestaria

NormativaNormativa
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Vinculación presupuestaria
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C. REVISIÓN NORMATIVA PRESUPUESTARIA  APLICABLE

C.i. ACTIVDADES FINALISTAS

C.i.C.i. A) I+DA) I+DC.i.C.i. A) I DA) I D

C.i.C.i. B) CURSOSB) CURSOSCC ) CU SOS) CU SOS
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C.i.C.i. A) I+DA) I+D))

LEY 38/2003 DE 17 DE NOVIEMBRE
LEGISLACIÓN BÁSICA 

APLICABLE

LEY  38/2003, DE  17 DE NOVIEMBRE, 
GENERAL DE SUBVENCIONES

PRESUPUESTO ANUAL UMH

ACTIVIDADES 
FINALISTAS

LEGISLACIÓN DE 
DESARROLLO APLICABLE

PRESUPUESTO ANUAL UMH
TITULO IV: REMITE A LOS ANEXOS ESPECÍFICOS DE 
DESARROLLO

ANEXO NORMATIVA PROVISIONAL SOBRE 
GETIÓN EC‐ADMINIST. DE ACUERDOS DE 
INVESTIGACIÓN Y PS
ANEXONORMATIVA DE BECAS DEANEXO NORMATIVA DE BECAS DE 
INVESTIGACIÓN, ASOCIADAS A CONVENIOS, 
CONTRATOS Y PROYECTOS I+D
ANEXO REGLAMENTO PROVISIONAL 
CONTRATACIÓN DE PERSONAL DE 
CARÁCTER CIENTÍFICO, TÉCNICO, ARTÍSTICO , ,
Y CURSO DE ESPECIALIZACIÓN
ANEXO NORMATIVA SOBRE DERECHOS DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL E INTLECTUAL DE 
LA UMH.

CONVOCATORIAS ESPECÍFICAS DE LOS ORGANISMOS.
CLÁSULAS DE LOS CONTRATOS FIRMADOS
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CLÁSULAS DE LOS CONTRATOS FIRMADOS
DEMAS NORMATIVA DE DESARROLLO ESPECÍFICA



PLAN DE FORMACIÓN 2012PLAN DE FORMACIÓN 2012PLAN DE FORMACIÓN 2015PLAN DE FORMACIÓN 2015PLAN DE FORMACIÓN PLAN DE FORMACIÓN 20162016

C.i.C.i. A) I+DA) I+D))

LEY  38/2003, DE  17 DE NOVIEMBRE, GENERAL DE SUBVENCIONES

ÁMBITO DE 
APLICACIÓN

GASTOS 
SUBVENCIONABLES 

(COSTES 
ELEGIBLES)

•PLAZOS:
•JUSTIFICACIÓN

•PAGO
REINTEGROELEGIBLES) •REINTEGRO
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PLAN DE FORMACIÓN 2012PLAN DE FORMACIÓN 2012PLAN DE FORMACIÓN 2015PLAN DE FORMACIÓN 2015PLAN DE FORMACIÓN PLAN DE FORMACIÓN 20162016

C.i.C.i. A) I+DA) I+D))

LEY  38/2003, DE  17 DE NOVIEMBRE, GENERAL DE SUBVENCIONES

Elemento Subjetivo.

a)a) El sujeto activo:El sujeto activo: sólo puede ser una entidad públicaa)a) El sujeto activo: El sujeto activo: sólo puede ser una entidad pública. 

b) b) El sujeto pasivo: El sujeto pasivo: ha de ser una persona física o jurídica:

1 La doctrina mayoritaria considera que sólo pueden ser sujetos pasivos las personas1. La doctrina mayoritaria considera que sólo pueden ser sujetos pasivos las personas
privadas, dado que las subvenciones de una entidad pública a otra entidad pública son
sólo transferencias de gestión de fondos, esta opinión aparece recogida en el Art. 2.2 de
la LGS.

2 En ocasiones el ente concedente de la subvención se vale de otro sujeto para2. En ocasiones, el ente concedente de la subvención se vale de otro sujeto para
concederla, en estos casos es necesario distinguir entre el perceptor inmediato y el
beneficiario de la misma, el perceptor inmediato puede ser una persona pública o privada
y su función es únicamente de gestión de caudales públicos.
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PLAN DE FORMACIÓN 2012PLAN DE FORMACIÓN 2012PLAN DE FORMACIÓN 2015PLAN DE FORMACIÓN 2015PLAN DE FORMACIÓN PLAN DE FORMACIÓN 20162016

C.i.C.i. A) I+DA) I+D))

LEY  38/2003, DE  17 DE NOVIEMBRE, GENERAL DE SUBVENCIONES
Elementos objetivos: 

a)a) ElEl objetoobjeto:: la LGS establece en su Art.2 que la subvención es una)) jj
disposición dineraria realizada por la Administración

b)b) LaLa finalidadfinalidad:: requiere que el proyecto, la acción o situación tenga por
objeto el fomento de una actividad pública o interés social.

c)c) CondicionesCondiciones:: Por imperativo legal o por decisión de la Administración, se
t bl i d di i i it b fi i iestablecen una serie de condiciones y requisitos para beneficiarios y

entidades colaboradoras.
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PLAN DE FORMACIÓN 2012PLAN DE FORMACIÓN 2012PLAN DE FORMACIÓN 2015PLAN DE FORMACIÓN 2015PLAN DE FORMACIÓN PLAN DE FORMACIÓN 20162016

C.i.C.i. A) I+DA) I+D))

LEY  38/2003, DE  17 DE NOVIEMBRE, GENERAL DE SUBVENCIONES

Elementos formales: 

Dentro de los elementos formales el principal es la motivación, así se
d d t t d l A t 25 2 d l LGSdeduce entre otros del Art. 25.2 de la LGS.

45



PLAN DE FORMACIÓN 2012PLAN DE FORMACIÓN 2012PLAN DE FORMACIÓN 2015PLAN DE FORMACIÓN 2015PLAN DE FORMACIÓN PLAN DE FORMACIÓN 20162016

C.i.C.i. A) I+DA) I+D
LEY  38/2003, DE  17 DE NOVIEMBRE, GENERAL DE SUBVENCIONES

Las subvenciones pueden ser clasificadas atendiendo a distintos puntos de vista: 

•Por su aplicación presupuestaria:
a) Subvenciones corrientes: se imputan al Cap. IV del Presupuesto.) p p p
b) Subvenciones de capital: se imputan al Cap. VII del Presupuesto.

• Por su procedimiento de gestión:
a) Subvenciones para un fin o prepagables
b) Subvenciones para realizaciones efectuadas o pospagables) p p p g

• Por sumodelo de atribución:
a) Subvenciones nominativas: Las que figuren directamente concedidas en la Ley de Presupuestos.
b) Subvenciones generales: Las que figuran en los Presupuestos en créditos globales que serán
distribuidos con posterioridadp

• Por su grado de exigencia:
a) Subvenciones legales: son exigibles de la Administración en virtud de una norma de rango legal.
b) Subvenciones convencionales: son las que derivan de una relación contractual o cuasi
contractual concertada entre los particulares y la Administración (convenios de colaboración,p y ( ,
contratos programas, etc...=)

•Por su finalidad:
a) Destinadas a Servicios de carácter general b) Destinadas a la seguridad ciudadana c) Destinadas a
la Promoción Social d) Destinadas al desarrollo económico.
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PLAN DE FORMACIÓN 2012PLAN DE FORMACIÓN 2012PLAN DE FORMACIÓN 2015PLAN DE FORMACIÓN 2015PLAN DE FORMACIÓN PLAN DE FORMACIÓN 20162016

C.i.C.i. A) I+DA) I+D
S ñ l l A t 8 LGS l tió d l b iSeñala el Art.8 LGS que la gestión de las subvenciones se
realizará de acuerdo con los principios de:

• Publicidad
•Transparenciap
•Concurrencia
•Objetividad
I ld d di i i ió•Igualdad y no discriminación

•Eficacia en el cumplimiento de los objetivos fijados por la
Administración otorgante,Administración otorgante,
• Eficiencia en la asignación y utilización de los recursos
públicos.
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PLAN DE FORMACIÓN 2012PLAN DE FORMACIÓN 2012PLAN DE FORMACIÓN 2015PLAN DE FORMACIÓN 2015PLAN DE FORMACIÓN PLAN DE FORMACIÓN 20162016

C.i.C.i. A) I+DA) I+D))

ANEXOS PRESUPUESTO UMH

68306830: Actividades de Investigación +  Desarrollo

ESTRUCTURA PRESUPUESTARIA

6830168301 Gastos de personal (Actividades I+D)

68302 68302 Gastos de funcionamiento (Actividades I+D)

68303 68303 Dietas, locomoción y traslados (Actividades I+D)

683.04 683.04 –– “Complementos salariales“Complementos salariales ””

683.05 683.05 –– “Otros Gastos”“Otros Gastos”

68306 68306 Inversiones (material inventariable) (Actividades I+D)

O G f bl (A d d I )
48

6830968309 Otros Gastos no Directamente Justificables. (Actividades I+D)



PLAN DE FORMACIÓN 2012PLAN DE FORMACIÓN 2012PLAN DE FORMACIÓN 2015PLAN DE FORMACIÓN 2015PLAN DE FORMACIÓN PLAN DE FORMACIÓN 20162016

C.i.C.i. b) Cursosb) Cursos
ECONÓMICOS DE GASTOS: ACTIVIDADES FORMATIVAS

GASTOS DE PERSONALGASTOS DE PERSONAL GASTOS FUNCIONAMIENTOGASTOS FUNCIONAMIENTO

22871: 22872 22873:
i ió 22889:22886:

i l

22883:
Dietas 22885:

Gestión
22882:
Material

22881:
Perso-22871:

Docencia de 
Personal
Propio

22872
Apoyo 
Gestión
PAS

Dirección
/

Coordi-
nación

22884:
Publici-

dad

22889:
Otros 
Gastos

Material
Inventa-

riable

Y
Despla-
zamien-

tos

Gestión
De 

Cursos

Material
Fungi-

ble

Perso
nal

Externo

22887:
Seguros

2287 2288
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PLAN DE FORMACIÓN 2012PLAN DE FORMACIÓN 2012PLAN DE FORMACIÓN 2015PLAN DE FORMACIÓN 2015PLAN DE FORMACIÓN PLAN DE FORMACIÓN 20162016

C. REVISIÓN NORMATIVA PRESUPUESTARIA  APLICABLE

C.ii. ACTIVDADES NO FINALISTAS
ESTRUCTURA DE GASTOS

1: GASTOS DE PERSONAL.  Corresponde al Gasto de Personal de Plantilla  y RPT. Por tanto no tiene efecto de 
imputación directa en Acuerdos de Investigación. Su coste entrará vía Coste Indirecto.
2: COMPRA DE BIENES Y GASTOS DE FUNCIONAMIENTO: Gastos de Funcionamiento con vida inferior a C

ESTRUCTURA DE GASTOS

1 año. 
Precaución: Gastos que deben inventariarse según Organismo que Concede la Financiación, y no inventariable 
según nuestras NEYF. Pedir Inventario .
3: GASTOS FINANCIEROS . No tienen efecto en imputación directa en Acuerdos de Investigación. 

C
O

R
R

IE
N

T
E

Capítulo:

Su coste entraría Vía Coste Indirecto.

4: TRANSFERENCIAS CORRIENTES . No tienen efecto en imputación directa en Acuerdos de Investigación. 
Posible utilización en caso de colaboradores.

6: INVERSIONES REALES Gastos en Inversioines con vida superior a 1 año y coste superior a 300 00 euros

E
S

6: INVERSIONES REALES . Gastos en Inversioines, con vida superior a 1 año, y coste superior a 300,00 euros.

7: TRANSFERENCIAS DE CAPITAL . No tienen efecto en imputación directa en Acuerdos de Investigación. 
Posible utilización en caso de colaboradores.

C
A

PITA
L
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8: ACTIVOS FINANCIEROS

9: PASIVOS FINANCIEROS

FIN
A

N
C

IE
R

A
S



PLAN DE FORMACIÓN 2012PLAN DE FORMACIÓN 2012PLAN DE FORMACIÓN 2015PLAN DE FORMACIÓN 2015PLAN DE FORMACIÓN PLAN DE FORMACIÓN 20162016

C. REVISIÓN NORMATIVA PRESUPUESTARIA  APLICABLE

C.ii. ACTIVDADES NO FINALISTAS
ESTRUCTURA DE INGRESOSESTRUCTURA DE INGRESOS

Capítulo Denominación Operaciones
I Impuestos Directos y Cotizaciones Seguridad p y g

Social

CorrientesCorrientes
II Impuestos Indirectos

III Tasas, Precios Públicos y otros Ingresos, y g

IV Transferencias Corrientes

V Ingresos Patrimoniales

VI Enajenación Inversiones Reales De CapitalDe Capital
VII Transferencias de Capital

VIII Activos FinancierosVIII Activos Financieros
FinancierasFinancieras

IX Pasivos Financieros



PLAN DE FORMACIÓN 2012PLAN DE FORMACIÓN 2012PLAN DE FORMACIÓN 2015PLAN DE FORMACIÓN 2015PLAN DE FORMACIÓN PLAN DE FORMACIÓN 20162016

Ejercicio Práctico 1:Ejercicio Práctico 1:

S l P f Alb Ei i (Cl d P f 2010 AA) d i lSea el Profesor Albert Einstein (Clave de Profesor 2010: AA), adscrito al 
Instituto de Neurociencias (48), quiere imputar el gasto correspondiente a las 
dietas de su primer proyecto de Investigación (Tipo de Actividad IP), 

id d d t d l B l d “A ti id d d I ti ióconsiderado dentro de la Bolsa  de “Actividades de Investigación y 
Desarrollo”. 

Indicar la Partida Presupuestaria de Imputación de 2016Indicar la Partida Presupuestaria de Imputación de 2016.
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PLAN DE FORMACIÓN 2012PLAN DE FORMACIÓN 2012PLAN DE FORMACIÓN 2015PLAN DE FORMACIÓN 2015PLAN DE FORMACIÓN PLAN DE FORMACIÓN 20162016

Ejercicio Práctico 1:Ejercicio Práctico 1:

S l P f Alb Ei i (Cl d P f 2010 AA) d i lSea el Profesor Albert Einstein (Clave de Profesor 2010: AA), adscrito al 
Instituto de Neurociencias (48), quiere imputar el gasto correspondiente a las 
dietas de su primer proyecto de Investigación (Tipo de Actividad IP), 

id d d t d l B l d “A ti id d d I ti ióconsiderado dentro de la Bolsa  de “Actividades de Investigación y 
Desarrollo”. 

Indicar la Partida Presupuestaria de ImputaciónIndicar la Partida Presupuestaria de Imputación.

48AA0001IP/541A/68303
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PLAN DE FORMACIÓN 2012PLAN DE FORMACIÓN 2012PLAN DE FORMACIÓN 2015PLAN DE FORMACIÓN 2015PLAN DE FORMACIÓN PLAN DE FORMACIÓN 20162016

Ejercicio Práctico 2:Ejercicio Práctico 2:

El P f C i d i 2015 l diEl Profesor Curie, desea imputar en 2015, el gasto correspondiente a pagos a 
personal propio, incluido en la bolsa de vinculación de la partida 
52BB0001AA/541A/6830 .

Indicar la Partida Presupuestaria de Imputación.
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PLAN DE FORMACIÓN 2012PLAN DE FORMACIÓN 2012PLAN DE FORMACIÓN 2015PLAN DE FORMACIÓN 2015PLAN DE FORMACIÓN PLAN DE FORMACIÓN 20162016

Ejercicio Práctico 2:Ejercicio Práctico 2:

El P f C i d i 2011 l diEl Profesor Curie, desea imputar en 2011, el gasto correspondiente a pagos a 
personal propio, incluido en la bolsa de vinculación de la partida 
3052AA/541BB01/68302 (operativa en 2010).

Indicar la Partida Presupuestaria de Imputación.

52BB0001AA/541 A /6830152BB0001AA/541 A /68301
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PLAN DE FORMACIÓN 2012PLAN DE FORMACIÓN 2012PLAN DE FORMACIÓN 2015PLAN DE FORMACIÓN 2015PLAN DE FORMACIÓN PLAN DE FORMACIÓN 20162016

Ejercicio Práctico 3:Ejercicio Práctico 3:

El Profesor Curie, desea imputar en 2016, el gasto por importe de 1000 Euros 
correspondiente a pagos a “Otras Actividades de Investigación”, incluido en 
la bolsa de vinculación de Actividades de Demostración, del Proyecto con 
Centro de Gasto Informado en notificación de Noviembre de 2010: IP/AA/01, 
adscrito en el Instituto de Bioingeniería a efectos de investigación.

Del Aplicativo Universitas XXI se obtiene el siguiente Informe de Crédito 
Di iblDisponible:

5200/5410/68302………………………………..2.000
52IP0001AA/541 A/68312 98052IP0001AA/541 A/68312……………………….980
52AA0001IP/541 A /68319………………………950
52AA0001IP/541 A/68312………………………80
52IP0001AA/541 A /68314 2052IP0001AA/541 A /68314………………………..20
52AA000IP/541 A/68311………………………….‐50

¿Admitirá la imputación presupuestaria el aplicativo Universitas XXI‐
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¿Admitirá la imputación presupuestaria el aplicativo Universitas XXI
ECONÓMICO?



PLAN DE FORMACIÓN 2012PLAN DE FORMACIÓN 2012PLAN DE FORMACIÓN 2015PLAN DE FORMACIÓN 2015PLAN DE FORMACIÓN PLAN DE FORMACIÓN 20162016

Ejercicio Práctico 3:Ejercicio Práctico 3:

El Profesor Curie, desea imputar en 2016, el gasto por importe de 1000 Euros 
correspondiente a pagos a “Otras Actividades de Investigación”, incluido en 
la bolsa de vinculación de Actividades de Demostración, del Proyecto con 
Centro de Gasto Informado en notificación de Noviembre de 2010: IP/AA/01, 
adscrito en el Instituto de Bioingeniería a efectos de investigación.

Del Aplicativo Universitas XXI se obtiene el siguiente Informe de Crédito 
Di iblDisponible:

5200/5410/68302………………………………..2.000
52IP0001AA/541 A/68312 98052IP0001AA/541 A/68312……………………….980
52AA0001IP/541 A /68319………………………950
52AA0001IP/541 A/68312………………………80
52IP0001AA/541 A /68314 2052IP0001AA/541 A /68314………………………..20
52AA000IP/541 A/68311………………………….‐50

¿Admitirá la imputación presupuestaria el aplicativo Universitas XXI‐
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¿Admitirá la imputación presupuestaria el aplicativo Universitas XXI
ECONÓMICO? No, sólo tiene 950 Euros en la partida, y no está vinculada.



PLAN DE FORMACIÓN 2012PLAN DE FORMACIÓN 2012PLAN DE FORMACIÓN 2015PLAN DE FORMACIÓN 2015PLAN DE FORMACIÓN PLAN DE FORMACIÓN 20162016

Ejercicio Práctico 4:Ejercicio Práctico 4:

El Profesor Curie, desea imputar en 2016, el gasto por importe de 1000 Euros 
correspondiente a pagos a “Pagos a Personal Propio”, incluido en la bolsa de 
vinculación de Actividades de Demostración, del Proyecto con Centro de 
Gasto Informado en notificación de Noviembre de 2010: IP/AA/01, adscrito 
en el Instituto de Bioingeniería a efectos de investigación.

Del Aplicativo Universitas XXI se obtiene el siguiente Informe de Crédito 
Di iblDisponible:

52AA0001IP/541 A/68312………………………1080
52IP0001AA/541 A /68314 2052IP0001AA/541 A /68314………………………..20
52AA000IP/541 A/68311………………………….‐50
5200/5410/68302………………………………..4.000
52IP0001AA/541 A/68312 90052IP0001AA/541 A/68312……………………….900
52AA0001IP/541 A /68314………………………1000

¿Admitirá la imputación presupuestaria el aplicativo Universitas XXI‐
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¿Admitirá la imputación presupuestaria el aplicativo Universitas XXI
ECONÓMICO?



PLAN DE FORMACIÓN 2012PLAN DE FORMACIÓN 2012PLAN DE FORMACIÓN 2015PLAN DE FORMACIÓN 2015PLAN DE FORMACIÓN PLAN DE FORMACIÓN 20162016

Ejercicio Práctico 3:Ejercicio Práctico 3:

El Profesor Curie, desea imputar en 2016, el gasto por importe de 1000 Euros 
correspondiente a pagos a “Pagos a Personal Propio”, incluido en la bolsa de 
vinculación de Actividades de Demostración, del Proyecto con Centro de 
Gasto Informado en notificación de Noviembre de 2010: IP/AA/01, adscrito 
en el Instituto de Bioingeniería a efectos de investigación.

Del Aplicativo Universitas XXI se obtiene el siguiente Informe de Crédito 
Di iblDisponible:

52AA0001IP/541 A/68312………………………1080
52IP0001AA/541 A /68314 2052IP0001AA/541 A /68314………………………..20
52AA000IP/541 A/68311………………………….‐50
5200/5410/68302………………………………..4.000
52IP0001AA/541 A/68312 90052IP0001AA/541 A/68312……………………….900
52AA0001IP/541 A /68314………………………1000

¿Admitirá la imputación presupuestaria el aplicativo Universitas XXI‐
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¿Admitirá la imputación presupuestaria el aplicativo Universitas XXI
ECONÓMICO? Sí, ya que la bolsa tiene saldo total disponible de 1080‐
50=1030
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F) EJERCICIO PRÁCTICOS 

Gracias por vuestraGracias por vuestraGracias por vuestra Gracias por vuestra 
AtenciónAtenciónAtenciónAtención
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